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MENDOZA, 30 de octubre de 2025

VISTO:

El Expediente N° 24164/2025, donde la Escuela de Comercio Martín Zapata,

dependiente de la Dirección General de Educación Secundaria (DiGES) de la Secretaría
Académica del Rectorado, solicita la autorización para convocar a concurso cerrado interno

de evaluación de antecedentes, entrevista personal, prueba de oposición y propuesta de
mejora, para cubrir, con carácter efectivo, un cargo Categoría 5 (CINCO) -Tramo Intermedio-
del Agrupamiento Administrativo del Convenio Colectivo de Trabajo para el Sector No
Docente de las Instituciones Universitarias Nacionales, homologado por Decreto Nacional N°

366/2006, para desempeñar funciones en el Departamento de Compras y Patrimonio,
dependiente de la Dirección General de Apoyo Académico del citado Establecimiento, y

CONSIDERANDO:

Que el referido concurso se sustanciará en los alcances de la Ordenanza N° 91/2023-

CS, por la cual se aprobó la "REGLAMENTACIÓN DEL RÉGIMEN DE CONCURSOS PARA

CUBRIR CARGOS VACANTES DEL PERSONAL NO DOCENTE DE LA UNIVERSIDAD

NACIONAL DE CUYO", y la Circular N°4/2024 del Rectorado.

Que, mediante Ordenanza N° 014/2005-CS., el Consejo Superior aprobó la Estructura

Orgánico-Funcional de los Colegios en la cual se encuentran definidas la responsabilidad
primaria y acciones del cargo que se concursa;

Que, en el marco del artículo 6º del Anexo I de la Ord. 91/2023-CS., el Consejo Superior

de la Universidad dictó la Resolución N° 794/2025-CS., por la cual autoriza al Comité de
Educación Secundaria a convocar a concurso CERRADO INTERNO DE ANTECEDENTES,

ENTREVISTA PERSONAL, PRUEBA DE OPOSICIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA para

cubrir, con carácter efectivo, un Cargo Categoría cinco (5) - del Agrupamiento Administrativo
de la Planta del Personal de Apoyo Académico - Tramo intermedio para desempeñar

funciones en el Departamento de Compras y Patrimonio dependiente de la Dirección General
de Apoyo Académico de la de la Escuela de Comercio Martín Zapata dependiente en la

Dirección General de Educación Secundaria (DIGES), de la Secretaría Académica del

Rectorado de la Universidad Nacional de Cuyo;

Que por Circular N° 04/2024 del Rectorado se establece el procedimiento
administrativo para dichos concursos y sus correspondientes anexos;

Por ello, atento a lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones establecidas en el

Artículo 6º del Anexo de I de la Ordenanza N° 91/2023-CS.;

EL COMITÉ DE EDUCACIÓN SECUNDARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Convocar a CONCURSO CERRADO INTERNO DE EVALUACION DE

ANTECEDENTES, ENTREVISTA PERSONAL, PRUEBA DE OPOSICIÓN Y PROPUESTA

DE MEJORA, para cubrir, con carácter efectivo, UN (1) cargo Categoría 5 (CINCO)-Tramo
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Intermedio - del Agrupamiento Administrativo del Convenio Colectivo de Trabajo para el

Sector No Docente de las Instituciones Universitarias Nacionales, homologado por Decreto

Nacional 366/2006, para desempeñar funciones en el Departamento de Compras У

Patrimonio dependiente de la Dirección General de Apoyo Académico de la Escuela de

Comercio Martín Zapata dependiente de la Dirección General de Educación Secundaria

(DiGES) de la Secretaría Académica del Rectorado cuyos datos se encuentran detallados en

el Anexo I de la presente resolución, que consta de tres (03) hojas y que fuera aprobada por

Resolución N° 794/2025 por el Consejo Superior.

ARTÍCULO 2°.-Difundir el presente llamado a concurso, durante DIEZ (10) días hábiles, en

el período comprendido entre el TRES (03) de noviembre de 2025 y el CATORCE (14) de

noviembre de 2025, en el marco de lo establecido en el Artículo 7º del Anexo l de la Ordenanza

N° 91/2023-CS.,

ARTÍCULO 3°.- Publicar, en al menos un diario de mayor circulación de la zona la presente

convocatoria a concurso, especificando los datos mínimos establecidos en el Artículo 7° del

Anexo I de la Ord. 91/2023-CS.

ARTÍCULO 4°.- Fijar como período de inscripción el comprendido entre el DIECISIETE (17)

de noviembre de 2025 y el VEINTICINCO (25) de noviembre de 2025, inclusive, en el cual los

interesados deberán completar el Formulario Electrónico de Inscripción de Postulantes y

presentar el formulario en forma virtual a través del siguiente correo electrónico:

mzapata@uncuyo.edu.ar.

El mismo se recibirá desde las 8 horas del día de apertura y hasta las 12 horas del día

de cierre. No se admitirá documentación con posterioridad a la clausura del plazo de

inscripción. (Artículo 9°, Anexo I de la Ord. N° 91/2023-C.S.).

ARTÍCULO 5°.- Los aspirantes deberán completar la solicitud de inscripción en el formulario

electrónico habilitado al efecto disponible en el siguiente link:FORMULARIO ELECTRÓNICO

que deberá contener como mínimo la siguiente información básica:

1. Apellido y nombres del postulante;

2. Lugar y fecha de nacimiento;

3. Número y tipo de Documento Nacional de Identidad,
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4. Domicilio real, teléfono y cuenta de correo electrónico en la cual se efectuarán las

correspondientes notificaciones. - Aceptación de notificación electrónica.

ARTÍCULO 6°.-Además de enviar el Formulario Electrónico de Inscripción de Postulantes, en

los días y los horarios establecidos de inscripción, según se fija en el artículo precedente, los

interesados en aspirar al cargo que se concursa, deberán enviar la siguiente información

donde conste:

ANEXO III: Formulario de inscripción de postulante.

ANEXO IV: Declaración jurada de Antecedentes.

ANEXO X: Formulario de aceptación de Notificación electrónica (Ord. N°26/2020-

C.S.)

Copia del DNI (frente y reverso)

Certificado de antecedentes penales (emitido por Registro Nacional de Reincidencia).

Curriculum vitae, con carácter de Declaración Jurada que deberá contener:

☑
Nombre y apellido del aspirante.

Lugar y fecha de nacimiento.

Estado civil.

Número de DNI, LE, LC, CI u otro.

Domicilio real o especial, teléfono y cuenta de correo electrónico

Probanzas (certificados de antecedentes de estudios y laborales) de elementos

que contribuyan a valorar la capacidad del aspirante para el cargo que se concursa

y siempre acotado al perfil de las funciones a desempeñar. La misma deberá estar

ordenada según se mencione en el Currículum.

Propuesta de Mejora para el cargo que se concursa.

Los formularios podrán descargarse en el siguiente

link:https://concursos.uncuyo.edu.ar/documentacion

La documentación presentada tendrá carácter de declaración jurada. Todo ello de

acuerdo con lo establecido en el Artículo 9, Anexo I de la Ord. N° 91/2023-C.S.

ARTÍCULO 7°.- Establecer que la prueba de oposición, a la que se hace referencia en el

artículo primero de la presente Resolución, se llevará a cabo en la sede de la Escuela de

Comercio Martín Zapata ubicada en calle Perú y Pedro Molina Ciudad de la Provincia de

Mendoza, el día y la hora que determine el Jurado, integrado según el listado detallado en el
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Anexo I de Resolución N° 794/2025 C.S., conforme con las atribuciones conferidas en el

Artículo 13° inciso b) del Anexo I de la Ordenanza N° 91/2023.CS.

ARTICULO 8°.- El temario de la prueba de oposición estará sujeto al detallado en el Anexo I

de esta resolución y serán seleccionados y graduados por la Junta Examinadora en el orden

de la naturaleza y especialidad del cargo que se concursa.

ARTÍCULO 9°.-Remitir una copia certificada de la presente resolución de llamado a concurso

a la Dirección General de Personal del Rectorado, como TRÁMITE por SUDOCU, como así

también copia de constancia del envío de un correo electrónico con archivo adjunto de la

resolución en formato Word, a la dirección rrhh.rectorado@uncuyo.edu.ar, a fin de difundirlo

en la página Web de la Universidad, en virtud de lo establecido en el Artículo 8º del Anexo I

de la Ord. 91/2023-CS.

ARTÍCULO 10°.- Convocar, mediante notificación electrónica que deberá constar en las

actuaciones del presente concurso, al Sindicato del Personal No Docente de la Universidad

Nacional de Cuyo, a participar con carácter de veedor, mediante la designación de UN (1)

representante, según lo previsto en el Art. 11° del Anexo I de la Ord. N° 91/2023-C.S.

ARTÍCULO 11°.-Disponer que la notificación del Acta de Determinación de Aspirantes y Acta

Final establecidas en el Artículo 13° del Anexo I de la Ordenanza N° 91/2023-C.S., se realizará

electrónicamente en el domicilio electrónico constituido al efecto.

ARTÍCULO 12°.- Los postulantes podrán obtener mayor información del presente llamado a

concurso en Mesa de Entradas de la Escuela de Comercio Martín Zapata ubicada en Perú y

Pedro Molina de Ciudad Capital de la Provincia de Mendoza, dependiente de la Universidad

Nacional de Cuyo de lunes a viernes de 8.00 a 12.00 hs, o ingresando a la página Web

https://concursos.uncuyo.edu.ar/apoyo academico (link - Concursos Personal de Apoyo

Académico)

ARTÍCULO 13°.- Disponer que, finalizada la comunicación de la resolución definitiva a los

concursantes, los mismos tendrán un plazo de TREINTA (30) DÍAS para el retiro de la

documentación presentada. Dicho retiro se realizará bajo constancia en Mesa de Entradas de

la Escuela de Comercio "Martín Zapata" de la Universidad Nacional de Cuyo, Mendoza.
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ARTÍCULO 14°.- A los efectos de la tramitación del presente concurso se tendrán en cuenta

las normas establecidas en la Ordenanza N° 91/2023-CS., en virtud de la cual se aprobó la

"REGLAMENTACIÓN DEL RÉGIMEN DE CONCURSOS PARA CUBRIR CARGOS

VACANTES DEL PERSONAL NO DOCENTE DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO",

comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo para el Sector No Docente de las

Instituciones Universitarias Nacionales celebrado por el Consejo Interuniversitario Nacional y

la Federación Argentina de Trabajadores de las Universidades Nacionales, homologado por

Decreto Nacional 366/2006.

ARTÍCULO 15°.- A los efectos de las notificaciones que deban cursarse en el marco del

presente trámite concursal deberán tenerse en cuenta las pautas previstas en el Decreto №a

1759/72 (T.O. Decreto N° 894/17), reglamentaria de la Ley Nacional de Procedimientos

Administrativos:, y lo establecido en el Artículo 5° del Anexo de la Ordenanza N° 26/2020-

C.S., que aprobó el texto ordenado del Reglamento del Sistema de Notificación Electrónica

(Si N.E.) en toda el ámbito de la gestión administrativa de la Universidad Nacional de Cuyo.

ARTÍCULO 16°.- Comuníquese y archívese.

RESOLUCIÓN N°: 08/2025 Comité
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MENDOZA, 16 de octubre de 2025. 

VISTO: 

El Expediente 24164/2025, donde la Escuela de Comercio “Martin Zapata”, 
dependiente de la Dirección General de Educación Secundaria (DiGES) de la Secretaría 
Académica del Rectorado, solicita autorización para convocar a concurso cerrado interno de 
evaluación de antecedentes, entrevista personal, prueba de oposición y propuesta de mejora, 
para cubrir, con carácter efectivo, un cargo Categoría 5 –Tramo Intermedio– del Agrupamiento 
Administrativo del Convenio Colectivo de Trabajo para el Sector No Docente de las 
Instituciones Universitarias Nacionales, homologado por Decreto Nacional Nº 366/2006, para 
desempeñar funciones en el Departamento de Compras y Patrimonio, dependiente de la 
Dirección General de Apoyo Académico del citado Establecimiento, y 

CONSIDERANDO: 

Que el referido concurso se sustanciará en los alcances de la Ordenanza  
N° 91/2023-C.S., por la cual se aprobó la “Reglamentación del régimen de concursos para cubrir 
cargos vacantes del personal no docente de la Universidad Nacional de Cuyo”, y la Circular  
N° 4/2024 del Rectorado.  

Que en Nota 145481/2025 obra informe de la Dirección General de Personal del 
Rectorado. 

Que la Dirección General de Presupuesto del Rectorado informa, a través de 
Nota 148960/2025, que existe disponibilidad presupuestaria para dar curso a lo solicitado. 

Que la Comisión de Asuntos Laborales del Consejo Superior aconseja acceder a 
la autorización de convocatoria a concurso, teniendo en cuenta que el referido Establecimiento 
ha realizado las adecuaciones solicitadas por dicha Comisión. 

Por ello, atento a lo expuesto, lo establecido en la Ordenanza  
Nº 91/2023-C.S., lo dictaminado por la Comisión de Asuntos Laborales y lo aprobado por este 
Cuerpo en sesión del 8 de octubre de 2025, 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Autorizar al Comité de Educación Secundaria de esta Casa de Estudios 
a convocar a CONCURSO CERRADO INTERNO DE EVALUACIÓN DE ANTECEDENTES, 
ENTREVISTA PERSONAL, PRUEBA DE OPOSICIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA, para 
cubrir, con carácter efectivo, UN (1) cargo Categoría 5 –Tramo Intermedio– del 
Agrupamiento Administrativo del Convenio Colectivo de Trabajo para el Sector No Docente 
de las Instituciones Universitarias Nacionales, homologado por Decreto Nacional Nº 366/2006, 
para desempeñar funciones en el Departamento de Compras y Patrimonio, 
dependiente de la Dirección General de Apoyo Académico de la Escuela de Comercio 
“Martin Zapata”, dependiente de la Dirección General de Educación Secundaria (DiGES) de 
la Secretaría Académica del Rectorado, cuyos datos se encuentran detallados en el Anexo I de 
la presente resolución, que consta de TRES (3) hojas. 

ARTÍCULO 2º.- A los efectos del llamado a concurso, el Comité de Educación Secundaria deberá 
ajustar su resolución de convocatoria a lo establecido en la Ordenanza Nº 91/2023-C.S. y la 
Circular Nº 4/2024 del Rectorado. 
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande lo dispuesto en la presente resolución deberá ser 
imputado de la siguiente manera: A-0001-016.001.000-11-50.02.00.08.00-3.4. 

ARTÍCULO 4º.- La presente norma, que se emite en formato digital, será reproducida con el 
mismo número en soporte papel. 

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones del Consejo Superior. 

 
 

 

 
 
 
 

Cont. Estefanía Noelia VILLARRUEL 
Secretaria General 

Universidad Nacional de Cuyo 

Cont. Esther Lucía SÁNCHEZ 
Rectora 

Universidad Nacional de Cuyo 
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AUTORIZACIÓN  

PARA LLAMADO A CONCURSO DEL PERSONAL DE APOYO ACADÉMICO 
Ordenanza Nº 91/2023 – Consejo Superior de la Universidad Nacional de Cuyo 
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Cont. Estefanía Noelia VILLARRUEL 
Secretaria General 

Universidad Nacional de Cuyo 

Cont. Esther Lucía SÁNCHEZ 
Rectora 

Universidad Nacional de Cuyo 
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